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Expediente: PAOT-2015-10•39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 
	

1.0 n'Y 2DIS 
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México. con fundamento en los arlicubs 5 Micciones 1 y X1.6 fracción IV. 15 BIS 4 
flaccienes I y X. 21. 27 fracción lit 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 4 fracción IV. 52 fracción 1 y 101 primer párrafo de su 
Reglamento, habiendo analizado kis elementos contenidos en el expediente número PA01-2015-10.39-SOT- 
22 y acumulado PAOT-2016-2336-SOT-923. relacionado con la investigación de oficio y denuncia presentada 
ante este organismo descentralizado. emite la presente resolución considerando los siguientes:----------- 

ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de noviembre de 2015. el Titular de esta Procuraduría. emitió un acuerdo recaído al expediente 
al rubro citado. en el que se determina que corresponde a la Subprocuraduria de Ordenamiento Territoria/. la 
realización de las acciones. diligencias y trigales correspondientes a fin de constatar el cumplimento de las 
dtsposciones Jurídicas en materia ambiental y de ordenamienlo territorial, por las obras que se realizan en 
área de conservación patrimonial, en los inmuebles localizados on las siguientes ubicaciones: - - -------- 

1 Chihuahua número 17 Calcilla Roma Nor.e, Delegación Cuauhtémoc 
2 Durango -barrero 218, Colonia Roma Norte, Deegacien Cuauhtémoc 
9 	Plaza Luis Cabrera número as. Colonia Roma Norte, Delogaucr Cuauhtémoc. 
4 	&angla* Sem 14, Cobab Roma Norte. Denme» Cueuhstrioc. 
e Ringle número 144. CoosaaRoina Nem Delegaba Cueureeirecc 
6 -Yucatán narren> 26 Colee a Roma Nata. Oetspectbn Cuate!~ 
7 
ó 

kin Obregon n.o.") 00 Cobra Rana Norte DithilgeOto CusuMerscc 
Tabuco número 307 y Co me 3.14 Cobras Rana Nana, Debodea Cuaureérroc 

8 Manzanno número «isv, Colaría Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. 
13 	Puerto Meato número 28, Cabila Roma Norte, Delegsabn CU". ItérilDC 

En razón de lo anterior, fue radicada la investigación de oficio en esta Subprocuraduda mediante el acuerdo 
de fecha 08 de diciembre de 2016: 

Aunado a to anterior. a la investigación de oficio comentada, se acumuló la denuncia con expediente minero 
PA01-2015-2336-SOT-923. al  identificara identidad de los hechos. en relación con el predio ubicado en 
Cale Chihuahua número 17. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtemoc.------- 

Para la Mención de la investigación. se  realizaron reconocimientos de hechos. solicitudes de información y 
visitas do verificación a las autoridades competentes, asimismo so Informó a la persona denunciante sobre 
dichas diligencias. lo anterior on términos de los artículos 5 fracción VI. 15 BIS 4.25 fracciones y 25 Bis de la 
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Expediente: PA07-2016.10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT-20113.186740T-923 

Ley Orgánica de la Procumduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. asi torno 
90 do su Reglamento ---- 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano y 
condrucción (demolición y.ro ampliación Ido remodelación yiu obra nueva). como son la voy de Desarrollo 
Urbano para la Ciudad de México. el Programa Daeganonal de Desáirelo Urbano vigente para Cuauhtémoc 
y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México,- ------- 

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recaba :as y la normatividad aplicable, se tiene lo 
siguiente: - 

a) Respecto al inmueble ubicado on Chihuahua número 17, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc.  

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta al Programa Detegacional do Desairada Urbano 
vigente para Cuauhtémoc. publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad do México. el dia 29 de septiembre 
do 2008. de la que se desprende que al predio Investigado le aplica la zonificación 1114120 M (habitacional, 4 
niveles máximo de construcción, 20% minio%) de área libre, densidad media M; 1 vivienda cada 50 m2  de 

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal adsailo a este S'Oled, se constató la 
existencia de un inmueble de aproximadamente 7 metros de frente, con un nivel de atm: er el que se 
Identificó su ampliación Constructiva. 

No obstante lo anterior, del comparativo realizado a las imágenes del Inmueble investigado, correspondientes 
al año de 2014 y 2016. obtenidas a través del medio electrónico Identificado como *Google Main', se 
desprende que el inmueble objeto de investigación no fue modificado en su 
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Expediente: PAOT4015-10-39-SOT42 
y acumulado PA01-2016-184740T423 

En este sentido, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informó a 
esta Entidad que no cuenta con algin trámite en materia de construcción para el predio en cuestión.------ 

Por ocio parte, el inmueble investigado se encuentra incluido en la relación de inmuebles con valor artístico 
del Instituto Nacional de Bellas Artes. autondad que no omitió visto bueno para la Intervención en el inmueble 
objeto de denuncia 

Ahora bien, de la Consulta al Programa Delegacional do Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc. se desprende 
que el inmueble investigado se encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que cualquier 
intervención en el sitio requiere de la emisión de un Dictamen Técnico. por parte de la Dirección del 
Palmnono Cultural Urbano do la Secretada de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad do México.------ 

En este sentido. la  Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México, informó a esta Entidad, que no encontró antecedente de dictamen técnico 
en morena de conservación patrimonial que aaedle alguna intervención en el predio investigado para el 
predio investigado. 

Al respecto a solicitud de esta Procuraduría, el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México instrumentó la visita de venficaaon número INVF_ADROVIDUVUSr291920143. en melena de 
desarrollo urbano (conservación patrimonial), por lo que le corresponde resolver conforme a derecho e 
informar a esta Entidad el resultado de su actuación.-- 

Respecto a trabajos de construcción. personal aciscnb a esta Entidad. identificó trabajos de construcción 
consistentes en la ampliación constructiva del inmueble objeto de denuncia. por lo que de conformidad con el 
articulo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, previo a su ejecución debió contar 
con Registro de Manifestación de Construcción, tramitado ante la Delegación Cuauhtémoc.-- 

En razón de lo anterior. la  Direccien General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc. envio el 
informe de inejecución de verificación de fecha 02 de febrero de 2016, en el que se asentó que no fue 
posible ejecutar la visita con el número de orden DC/DGJG/SVR/OV0/042,2016, puesto quo no se constató 
que al momento de esa diligencia trabajos constructivos en el alio. no obstante esta Entidad, identificó la 
ampliación de ese Inmueble.__..-'---_—•_-_--  

En el coso que nos ocupa, las actividades ejecutadas en el predio investigado consistentes en la ampliación 
del inmueble investigado, no cuentan para su ejecución con Registro de Manifestación de Construcción ante 
la Delegación Cuauhtémoc. Dictamen Técnico, ~ido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la 
Secretado de Desarrollo Urbano y Vivienda do la Ciudad de México, así como Visto Bueno emitido por el 
Instituto Nacional do Bellas Artes. por lo quo correspondo u la Dirección General Jurídica y do Gobierno de lo 
Delegación Cuauhtémoc. instrumentar visita de verificación en materia de construcción (ampliación). 
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Expediente: PAOT-2915-IO-39-SOT-22 

y acumulado PAOT-2016-1867.S0T-923 

derivado de los trabajos ejecutados en el sitio. resolver conformo a derecho ese pmcedmento e informar a 
esto Entidad el resultado do su actuación, a Mente de hacer cumplir el articulo 28 y 47 del Reglamento de 
Construcciones para la Ciudad de México.- 

Del estudio de las constancias que existen en el expediente, respecto al predio ubicado en Chttuahua 
número 17, Colonia Roma Norte Delegación Cuauhtémoc, se desprende lo siguiente: 

1 Al inmueble ubicado en Calle Chihuahua número 17. Colonia Roma Norte Delegación Cuauhtémoc, 
le aplica la zonificación 144120 hl (habitacional, 4 niveles máximo de construcción, 20% minino de 
área libre. densidad merla M. 1 vivienda cada 50 m2  de terreno) y se encuentra en área de 
conservación patrimonial. por lo que cualquier intervención. requiere de Dictamen Técnico omitido 
por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de 

2 Durante los reconocimientos de hechos, se constataron trabajos do construcción, consistentes en la 
ampliación del Inmueble de un nivel existente en el sitio.- 

3. El inmueble se encuentra induido en la relación de inmuebles con valor artisüco del instituto Nacional 
de Bellas Artes, auloridad que no emitió visto bueno para su 	 ----- 

4. El inmueble no contó con Dictamen Técnico. emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vmenda de la Guiad de México. para su intenienceln.---- 

5. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad do México. resolver conforme a 
derecho la visita de verificación número INVEADF:OWDUYUS1298/2016, realizada en el predio 
investigado en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) e informar a esta Entidad el 

6. El proyecto constructivo Investigado no contó con Registro de Manifestación de Construcción, para su 
ejecución. por lo que conesponde a la Dirección General Jurtdca y de Gobierno de la Delegación 
Cuauhtémoc, instrumentar visita de velificación en materia de construcción (ampliación). derivado de 
los trabajos ejecutados en el sitio, resolver conforme a derecho e ,normar a esta Entidad el resultado 
de su actuación, a efecto de hacer cumplir ol articulo 28 y 47 del Reglamento de Construcciones para 
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Expediente: PAOT-201510-39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

b) Respecto al inmueble ubicado on Durango número 216, Colonia Roma Norte. Delegación 
Cuauhtémoc. 

Personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó la consulta al Programa Delegacional de Dosanollo Urbano 
vigente para Cuauhtémoc publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dia 29 do septiembre de 
2008 do la que se desprende que al predio investigado te apura la zonificación HI•b5:20 A (habtacionai 
mato, 5 noveles máximo de construcción, 20% minero de área etre, densidad media A: 1 vhnenda cada 33 
m2  do terreno).— 

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados pot el personal adscrito a esta Entidad, se constató 
en la esquina que conforman la Calle Durango y Valladolid. un Inmueble de 4 niveles de altura totalmente 
ejecutado, sin actividades de obre n1 letrero que ostente algún dato de obra. El último nivel fue edificado a 
base de perfiles semipeimanentes y láminas. alberga un establecimiento mercantil denominado 
'PALMADES'. por las características del sitio. su fachada fue sujeta a restauración y pintura. 	 

No obstante lo anterior, del comparativo realizado a las imágenes del inmueble investigado. coriespondentes 
al ano de 2008 y 2016. obtenidas a naves del medro electrónico identificado como toogle MapsT se 
desprendo que el inmueble objeto do investigación no loe modificado en su tachada.------------------- 
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Aunado a lo anterior, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, 
informó a esta Entidad, que no cuenta con algún trámite en materia de construcción para el predio 
investigado.— 

Asimismo. el inmueble investigado está Incluido en la relación do inmuebles con valor artillar» del Instituto 
Nacional de Bellas Artes. autoridad que no emitió Visto bueno pare la realización de trabajos consttuclivce en 
el sitio investigado.- 
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Expediente: PAOT-2015-10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT•2016-1867-SOT-923 

Mora bien, de la Consulta al Programa Delogacicnal de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, se desprende 
que el inmueble investigado se encuentra en área de conservación patrimonial. por lo que cualquier 
intervención en el sitio requiere de la emisión de un Dictamen Técnico. por parte de le DIrección del 
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad do México.----- 

Al respecto, a solicitud de esta Procuraduria. el Instituto de Veuticacrón Administrativa de la Ciudad de 
México, nstrumenté la visita de verificación numero INVEADF:OWOUVUS:241:2018, en materia de 
desarrollo urbano (conservación patrimonial). por lo que le corresponde resolver conforme a derecho e 
Informara esta Enhilad el resultado de su actuación.- 

Respecto a trabajos do construcción, personal adscrito a esta Entidad, identificó trabajos de construcción 
consistentes en la ampliación constructiva del inmueble en un nivel adicional. asi como trabajos de pintura en 
su fachada, por lo que do conformidad con el articulo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad 
de México. previo a su ejecución debió contar con Registro de htanilestación de Construcción. tramitado 

En tazón de lo anterior. a solicitud de esta Procuraduria, la Dirección General Jttidica y de Gobierno de la 
Delegación Cuauhtémoc. ejecuto en lecha 08 de enero de 2016. la visita de verificación en materia de 
construcción en el inmueble objeto de investigación con el número de orden DCOGJGSVIVOV0/003/2016.- 

En el caso que nos ocupa. las actividades ejecutadas en el predio investigado consistentes en la ampliación 
del inmueble investigado en un nivel adicional, asi como los trabajos de pintura en la fachada del sitio. no 
cuentan para su ejecución con Registro de Manifestación de Construcción. Dictamen Técnico. anlitx10 por la 
Dirección del Patrimonio Cultural Urbano do ha Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda do b Ciudad de 
México, así corno Visto Bueno emitido por el Instituto Nacional de Bellas Artes. por lo que corresponde a la 
Dirección General Juridica y de Gobierno do la Delegación Cuauhtémoc, resolver conforme a derecho 
resolver conforme a derecho el procedimiento de verificación número OCiDGJWSVFVOVO/00a1201e, e 
Informar a esta Entidad el resultado de su actuación, a efecto do hacer cumplir el articulo 28 y 47 del 
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de 

Del estudio de las constancias que existen en el expediente. respecto al predio ubicado en Durango número 
216, Colonia Roma Nono. Delegación Cuauhtémoc. se  desprende lo siguiente: -------------- 

r. Al inmueble ubicado en Durango número 216. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. le 
aplica la zonificación FIMr5/20 A (habitacional mixto, 5 niveles máximo de construcción, 20% minimo 
de área libre, densidad media A; 1 vivienda cada 33 m2  de terreno). y se encuentra en área de 
conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención, requiere de Dictamen Tétrico emitido 
por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
la Ciudad de Méeco — 
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Expediente: PAOT-2015-10.39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

2. En el inmueble investigado, se ejecutó la ampliación consistente en un nivel adicional del sitio, a& 
como trabajos do pintura en su fachada.- 

3 El inmueble se encuentra inda do en la relación de muebles con valer artístico del Instituto Nacional 
de Betas Artes. autoridad que noemitió visto bueno para su ntervención.--------- 

4. El inmueble no contó con Dictamen Técnico. emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. para su intervención.---- 

5. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, resolver conforme a 
derecho la visita de verificación número INVEADF/OWDUYUS/241/2016, realizada en el predio 
investigado en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial e intimar a sala Entidad el 
resultado de su actuación - 

6 El proyecto constructivo investigado no contó con Registro de Manifestación de Construcción. para su 
ejecución, por lo que correspondo a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación 
Cuauhtémoc. instrumental visita de verificación en materia de construcción (ampliación), derivado de 
los trabajos ejecutados en el sitio, resolver conforme a derecho e informar a esta Entidad el resultado 
do su actuación, a efecto de hacer cumplir el artículo 26 y 47 del Reglamento de Construcciones para 
la Ciudad de México. 

c) Respecto al Inmueble ubicado en Plaza Lula Cabrera número 39, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc. 

Del estudio de las constancias quo existen en el expediente. respecto al predio ubicado en Plaza Luis 
Careta numero 39. Colonia Roma Norte Delegación Cuauhtémoc. se  desprende lo siguiente: 

1. Derivado de los reconocimientos do hechos realizados, no fue identificado el predio marcado con el 
número 39. por lo que no so constataron los hechos radicados en la presente investigación.----- 

d) Respecto al inmueble ubicado en Calle Guanajuato número 148, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc. 

Personal adscrito a esta Subprocuraduria. realizó la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
vigente pasa Cuauhtémoc publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. el día 29 de septiembre de 
2008 do la que se desprende que al predio invesbgado lo aplica la zonificación 1-8420 M (habitacional. 4 
niveles máximo de construcción. 20% minino de área liore. densidad media 14: 1 vivienda cada 50 m' de 
terieno)-- 
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Expediente: PAD-1;201640-39-307-22 
y acumulado PAOT-2016.186740T423 

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Entidad. se  hizo 
constar la existencia de un inmueble totalmente ejecutado de aproximadamente 15 metros de frente y 4 

niveles de altura. 

No obstante, del comparativo realizado a las imágenes del inmueble investigado correspondientes al año 
2014 y 2016. obtenidas a través de google mapa so desprende que en el sita fueron realizados trabajos de 

constructivos en su interior, sal como trabaos de restauración y mantenimiento de su fachada -------- 
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MI las cosas, del Registro de Manifestación tramitado ante la Delegación Cuauhtémoc, para el predio que 
nos ocupa. se  desprende que tiene una superficie total de 581 m1.----------  

Ahora bien, la superficie mesana de construcción permitida por la zonificación aplicable al predio investigado 
(44:20). es el resabido del desplante, que a su vez se metales pot el número de niveles, lo que se incita 

• 

Respecto a las viviendas que se permiten en el sitio investigado, el Programa Delegacional aplicable prevé 
que la densidad del sitio conesponde a 1 vivienda cada SO m2  de terreno, tomando en cuenta la superficie 
total del predio investigado es de 581 m1, se obtiene que en el sitio se pueden construir un máximo de 11.62 
viviendas.-- 	• 

Aunado a lo anterior. la Dirección General de Obres y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, 
internó a esta Entidad que el predio investigado contó con Registro de lAanfestación de construcción. 
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Expediente: PAOT-2015-10-39-SOT 22 
y acumulado PAOT-2016.1867-50T-923 

Licencia de Construcción especial para Demolición, Dictamen Técnico «Mide per la Secretaría de Desarrolle 
Urano y VNienda de la Ciudad de Méóco y Visto Bueno aneldo por el Instituto Nacional de Bellas Mes, 
documentales que describen lo siguiente: -------------------------------- 
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En este sentido, la Licencia do Construcción Especial, acredita una demolición en 621.23 m2. a& como la 
conservación de la fachada del inmueble.------------------ 

Mora bien, el Registro do Manifestación de Construcción acredita un proyecto constructivo, consistente en 
ampliación y modificación de la construcción en 1.864.63 m2 , de los que 494.69 m2  son bajo nivel de 
banqueta y con uso de estacionamiento, lo que conforme al Reglamento de Construcciones y la Norma 
Técnica Complementaria de Disto» Arquitectónico. para la Ciudad de México. no se debe tomar en cuenta 
como superficie cuantificale Por lo quo. b superficie total de construcción cuantdocable. es  obtenida de la 
resta de 1864.63 y 497.69 (superficie total de construcción. menos la superfina de estacionamienb en 
sótanos), lo que da corno resultado 1,369.94 m2, apegándose a la zontórición asignada al lugar------ 

Por otra parte, el moved° registrado ante la Delegación Cuauhtémoc, se apega a la zonificación que le 
aplica, respecto a su área libro, área de desplante, número de niveles y número de viviendas.-------------- 

Ahora bien, de la Consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, se desprende 
que el Inmueble investigado so encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que cualquier 
Intervención en el sitio requiere de la emisión de un Dictamen Técnico, por parte de la Dirección del 
Patrimonio Cultural Urbano do la Secretada de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-- 
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Expediente: PAOT-2015-10-39•SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

Al respecto. de la información proporcionada por la Dirección General do Obras y Desarrollo Urbano do la 
Delegación Cuauhtémoc. se  desprendo una opinión técnica emitida pa osa Secretaria de Desatollo Urbano 
y VMenda de la Ciudad de México. que acredta la rehablisación de fechado en dos niveles con una 
superficie de 116.09 m2. una demolición °atm! de 681.23 m2  y una ampliación de construcción de obra 
nueva en 4 niveles (sótano, semisótano. planta baja y 3 

A solicitud de esta Procuraduria, el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
instrumentó en fecha 24 de junio de 2015, la visita de verificación número INVEADROWDUYUS/1247/2015, 
en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial). por lo que le corresponde resolver conforme a 
derecho o informar a esta Entidad el resultado de su actuación. 

Pot otra parla el inmueble investigado so encuerara incluido en la relación do inmuebles con valor anistico 
del Instituto Nacional de Reías Mes. autoridad que ando visto bueno para la realización ce trabajos 
consistentes en obra nueva en la pare posterior del inmueble, conservación de fachada y la poma dula del 

No obstante, ese Instituto SOlieltó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación 
Cuauhtémoc, realizar una visita de verificación y la suspensión urgente del sitio investigado. puesto que a 
través de una visita técnica, realizada por personal adscrito a esa Entidad, se Identificó que los trabaos no 
conespondian a lo manifestado en su visto bueno. 

En razón de lo anterior, esta Procuraduría reiteró la solicitud de visita de verificación la Dirección General 
Jadea y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, de la que so desprende el procedimiento de 
verificador DC.OGYG:SVROVO/173/2015. pa lo que le corresponde a esa Dirección resolver el mismo 
conforme a derecho e imponer las medidas do seguridad y sanciones aplicables. a efecto de hacer cumple el 
Reglamento de Construcciones para ta Ciudad de México. asi cano informar a esta Entidad el resultado de 

Del estudio de las constancias que existen en el expediente, respecto al predio ubicado en Calle Guanajuato 
número 148, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, se desprendo lo siguiente:------------- 

1 Al inmueble ubicado en Calle Guanajuato número 148, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc. le aplica la zonificación H14/20 M (habitacional, 4 niveles máximo de construcción, 20% 
mínimo de área libre, densidad media Al 1 vivienda cada 50 m2  de terreno). y se encuentra en área 
do conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención, requiero do Dictamen Técnico emilido 
por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desanclo Urbano y Vivienda do 
la Ciudad de ?Meco. 

INt • 

Pnar.orwlswln Mnbkmnl y de Onlenanitnto fewIllorbs <S he COM 
IhábOtOLutoduru de Gdonamlento n'alíaha 

fiord ir lb P■10 
:4 l'erre Sol ts 	■I.111:•  

C 	
tul 

t -%t4 ert.” e.  &ti" 
9+.r I) :P 



(<9 CDMX 
1./D.40 D6 mdk1C0 

Expediente: PAOT-2015-10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016.1867-SOT-923 

2. Durante los reconocimientos de hechos, se constató en el predio objeto de investigación, la 
existencia de un inmueble totalmente ejecutado de aproximadamente 15 metros de frente y 4 niveles 
de altura.— 

3. El inmueble investigado. contó con Licencia de Construcción Especial, para la demolición de 821.23 
m2. 	 . 

4. El predio contó con un Registro de Manifestación de Construcción para ampliación y modificación de 
la construcción en 1,864.63 m2, de los que 494.69 m2  son bajo nivel de banqueta y con uso de 
estacionamiento, 11 viviendas. 435.28 m2  de desplante y 145.74 m2  de área libre, lo que se apega a 
la zonificación aplicable al sitio 

5. El inmueble contó con Dictamen Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para su intervención.------ 

6. El inmueble investigado se encuentra incluido en la relación de inmuebles con valor artistico del 
Instituto Nacional de Bellas Artes, autoridad que emitió visto bueno para la realización de trabajos 
consistentes en obra nueva en la parte posterior del inmueble, conservación de fachada y la primer 
crujía del sitio, no obstante ese Instituto a través de una visita técnica. identificó que los trabajos no 
correspondían a lo manifestado en su visto bueno.- 

T. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, resolver conforme a 
derecho la visita de verificación número INVEADF/OV/DUYUS/1247/2015 e informar a esta Entidad 
el resultado de su actuación.- 	 --• 	• 	— 

8. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, resolver 
conforme a derecho el procedimiento de verificación número DC/DGYGISVR/OV0/17312015 e 
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, a efecto de hacer cumplir el Reglamento 
de Construcciones para la Ciudad de México. 

e) Respecto al predio ubicado en Tonalá número 144, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc. 

Personal adscrito e esta Subprocuraduria, realizó la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
vigente para Cuauhtémoc publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Melo°, el día 29 de septiembre de 
2008. de la que se desprende que al predio investigado le aplica la zonificación Ft/4/20 M (habitacional, 4 
niveles máximo de construcción:  20% minimo de área libre, densidad media M; 1 vivienda cada 50 m2  de 
terreno). 
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Expediente: PAOT-2015-10-3940T-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT•923 

Derivado de los reconocimientos de hechos realzados por el persona sisado a esta Enlodad. se  hizo 
Constar un inmueble de 2 niveles de altura en ol que se realzan actividades constructivas el su ntenot 

No obstante, del comparativa realizado a las imágenes del inmueble investigado correspondientes al año 
2038 y 2016, la primera de esta obtenida a través de google mapa. se desprende que hasta el momento no 
se ha intervenido la fachas del Inmueble investigado.- 
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Aunado a lo anterior, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación CuauhtémOt 
informó a esta Entidad, que no cuenta con algún trámite en materia do construcción para el predio 
investigado. 

Asimismo. el inmueble investigado está ~luido en la relación de inmuebles con valor artistica del Instituto 
Nacional do Bellas Mes, autoridad que no emitió visto bueno para la fea11230611 de trabajas constructivos en 
el sitio investigado.  

Ahora bien, de la Consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano do Cuauhtémoc, se desprende 
quo el inmueble investigado se encuentra en área de conservación patrimonial. por lo que cualquier 
intervención en el sitio requiere de la emisión de un Dictamen Técnico, por parte de la Dirección del 
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretada do Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 
autoridad que no emitió esa documental para intervención del 

Al /especia. a solicitud de esta Procuraduría, el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México. instrumenta la visita de venleaCión número INVEADF/OVIDUYUS:299:2016. en materia do 
desarrollo urbano (conservación patrimonial), pot lo que le corresponde resolver contorne a derecho o 
infamar a esta Entidad el resullado de su actuación.--------------------- 
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Expediente: PAOT-2015-1039-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

Respecto a trabajos de construcción, personal adscrito a esta Entidad. idenhilcótrabajos una intervención 
constructiva al interior del Inmueble investigado, sin poder identificar en que consistió la misma, por lo que de 
conformidad con los articules 47, 55 y 57 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, 
previo a su ejecución debió contar con Licencia de Construcción Especial Wo Registro de Manifestación de 
Construcción, tramitado ante la Delegación Cuauhtémoc. 	  

En razón de lo anterior, a solicitud de este Procuraduria. la  Dirección General Juridice y de Gobierno de la 
Delegación Cuauhtémoc. *Cuto en tedia 10 de marzo de 2016. la visita de verificación en materia de 
construcción en el inmueble objeto do investigación con el número do orden OC/DGJG:SVRJOV0/094.2016.- 

En el caso que nos «upa, las actmdades de intervención consbuctiva ejecutadas en el Interior del predio. no 
contaron para su ejecución con Licencia de Construcción Especial yro Registro de Manifestación de 
Construcción, Dictamen HICACO. amado por la °lección del Patrimonio Cutrural Urbano de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como Visto Bueno emitido por el Instituto Nacional 
de Bellas Mes. por lo que corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación 
Cuauhtémoc. (azolve' conforme a derecho resolver conforme a derecho el procedimiento de ve:dr:ación 
número DC:DGJGSVRIOVO/094/2016. e informar a esta Entidad el resultado de su actuación, a efecto de 
hacer cumplir el articulo 2B. 47. 55 y 57 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México------ 

Del estudio de las constancias que existen en el expediente, respecto pi predio ubicado en Tonalá número 
144. Colonia Roma Nono, Delegación Cuauhtémoc, se desprende lo siguiente: 

1. Al inmueble ubicado Tontita número 144, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, le aplica la 
zonificación H/4:20 M (habitacional. 4 niveles máximo de construcción. 20% mínimo de área libre. 
densidad media M; 1 vivienda cada 50 ni2  de terreno). y se encuentra en área de conservación 
patrimonial, por lo que cualquier intervención:  requiere de Dictamen Técnico emitido por la Dirección 
del Patrimonio Cutral Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México 	• 	 -------------- 

2. En ei inmueble investigado, se realizó una intervención constructiva en su interior ------------- 

3 El inmueble so encuentra incluido en la relación de inmuebles con volee atabe° del Instituto Nacional 
de Bellas Artes, outondad que no emitió visto bueno para su intervención.- 

4. El inmueble no contó con Dictamen Técnico, emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para su intervención. 	 

5. Corresponde al Instituto de Velficación Administrativa de la Ciudad de México, resolver conforme a 

derecho la visita de verificación número INVEADF/OWDLIYUS/20912016, realizada en el predio 
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Expediente: PAOT-2015•10-39$0T-22 
y acumulado 13A0T-2016-1867-SOT•923 

investigado en materia de desarrolb urbano (consenración patrimonial) o informar a esta Entidad el 
rotulado de su actuación --------------- 

3. El proyecto constructivo investigadc no contó con Licencia de Construcción Especial yo Registro de 
Manifestación de Construcción, para su ejecución, por lo que corresponde a la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc. resolver conforme a derecho el procedimiento 
de verificación número DC:DGJG/SVRIOV01094:2016. e informar a esta Entidad el resultado de su 
actuación, a efecto de hacer cumplir el artículo 28, 47, 55 y 57 del Reglamento de Construcciones 
para la Ciudad de México. 	 • 	 • 

I) Respecto al predio ubicado on Yucatán número 26, Colonia Roma Norte, Delegación 
C uau htomoc 

Personal adscrito a esta Subprocuracksia, realizó la consulta al Programa Delegacional de Desanclo Urbano 
vigente para Cuauhtémoc. publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. el dia 29 de septiembre de 
2008. de la que se desprende que al predio investigado le aplica la zonificación H0:7:20 Z (habitacional con 
oficinas, 7 niveles máximo de construcción. 20% minimo de área libre, densidad media Z; lo que indique la 
zonificación del programa, cuando se trato do vivienda minima. el Programa Dologacional lo 	------ 

Derivado do los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Entidad. se  hizo 
constar le existencia de un predio do aproximadamente 10 metros do frente, delimitado con tapiales de 
lámina, en su interior se identificaron trabajos de construcción do hasta el momento un cuerpo constructivo a 
base de vigas de acero y entre pisos de lozacero, de 6 niveles de altura. Un letrero que ostenta los datos do 
identificación do la obra correspondiente al Registro de Manifestación de Construcción RCU8-137•2014 • - -•- 

No obstante. del comparativo realizado a las imágenes del inmueble ovestigado correspondientes al arlo 
2008 y 2016. obtenidas a través de acoplo mapa, se desprende que en el sitio se realizó la demolición total 
de un inmueble, y se inició a construcción de un proyecto constructivo de al momento 6 niveles de altura.---- 
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Expediente: PAOT-2015-10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT40116-1813740T•923 

Así las cosas, del Registro de Manifestación tramitado ante la Delegación Cuauhtémoc, para el predio que 
nos ocupa. se  desprende que tiene una superficie total de 261.49 m2.-------------- 

Ahora bien, la superficie máxima do construcción permitida por la zonificación aplicable al predio investigado 
(110.17:20), es el resultado del desplante, que a su vez se multiplica por el numero de niveles, lo que se indica 
en la siguiente tabla: 

Superficiedel 
Predio 

Niveles 
pensados en 
La zonificación 

Ama »re 
apanda pos le 

zonfficaeitin 
(2051) 

Superado de desplomes 
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del preciso, requerlda por la 

~aleación 

~plana (791.1171111 X 
numero de nivelas (7) • 

superficie tonel do 
construcción 
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Aunado a lo entono , la Dirección General de Obras y Desando Urbano de la Delegación Cuauhtémoc. 
Mamó a esta Entidad que el precio investigado contó con Licencia de Construcción Espacial para 
Demolición. Registro de Manifestación de Construcción. Ceniltado Único de Zonificación de Uso del Suelo. 
Constancia de Alineamiento yro Número Oficial y Dictamen Técnico emitido por la Secretaria de Desarrollo 
Urano y Vivienda de la Ciudad de México. documentales que desaten lo siguiente: ---------- 

Documental 	 Trabajos a reabras sedan la documental 
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Expediente: PAOT-20154049-80T-22 
y acumulado PAOT-2016-184740T-923 

Ahora bien. el Registro de Manifestación de Constracción acredita un proyecto constructivo, consistente en la 
construcción do 1,611.63 m2. de los quo 486.52 rn2  son bajo nivel de banqueta y con uso de 
estacionamiento, lo que conforme al Reglamento de Construcciones y la Norma Técnica Complementaria de 
Diseño Arquitectónico. pata la Ciudad de México. no se debe tomar en cuenta como superficie cuantif icaie. 
Por lo que, la superficie total de construcción cuantificable. es  obtenida de la resta de 1.511 63 y 486.52 
(superficie total de consfiucción menos la superficie de estamonamiereo en sótanos), lo qui) da como 
resutado 1. 025.11 m2  apegándose a la zonificación asignada al lugai 

Por otra parte, el proyecto registrado ante la Delegación Cuauhtémoc, se apega a la zonificación que le 
aplica. respecto a su área libre, área de desplante. número de niveles.- 

Ahora bien. de la Consulta al Programa Dologacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc. so  desprende 
que el inmueble investigado se encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que cualquier 
intervención en el albo requiere de la emisión de un Dictamen Técnico, por parte de la Dirección del 
P-attimonio Cultural Urbano de la Secretada do Desanclo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.------- 

Al respecto, de la información proporcionada por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación Cuauhtémoc. se  desprende el Dictamen Técnico emitido por esa Secretada de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. que acredita la demolición total de inmueble de 2 niveles de 
altura. con una superficie de construcción de 567.97 M2  y proyecto constructivo de obra cueva para oficinas 
(solano. semisótano. planta baja y 5 niveles, con una superficie de construcción de 1,095 m2. sobre nivel de 

No obstante, a sofictud de esta Procuradurla, e Insfitub de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, instrumentó la visita de venficación número INVEADIS3V/OLIYUS243:2018, en materia de 
desarrollo urbano (conservación petnmonial). por lo que le corresponde resolver conforme a derecho e 
informar a esta Entidad el resultado de su actuación.- 

Po( otra parte, el inmueble investigado ea colindante a los inmuebles ubicados en Yucatán 28 y Medellín 111, 
incluidos en la relación de inmuebles con valor artístico del Instituto Nacional do Bellas Mes, autoridad que 
emitió no emitió visto bueno para la intervención investigada 	 

Por lo que ese instituto solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuatentérriat. 
realizar una visita de verificación y la suspensión urgente del sitio investigado.-------------------  

En razón de lo anterior, esta Procuraduria reiteró la solicitud de visita de verificación la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc. de la que se desprende el procedimiento de 
verificación DCOGYG/SVR/OVO:053/2016, por lo que le corresponde a esa Dirección resolver el mismo 
conforme a derecho e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, a efecto do hacer cumplir el 
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Expediente-  PA07-2015-10-39-SOT-22 

y acumulado PACT-2016.1867-SOT-923 

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, oil como informar a esta Entidad ol resultado de 
su solución 

Del estudio de las constancias quo existen en el expediente, respecto al predio ubicado en Calle Yucatán 
numero 26. Colonia Roma Norte, Delegación Cuauh témoc. se  desprende lo siguiente:------------ 

1 Al inmueble ubicado en Callo Yucatán número 26. Colonia Roma Nene. Delegación Cuauhtémoc le 
aplica la zonificación H0/7120 Z (habitacional con oficinas. 7 niveles máximo de construcción. 20% 
mínimo de área libre. densidad media Z: lo que indique le zonificación del programa, cuando se trate 
de vivienda mínima. el Programa Delegacional lo definirá). y se encuentra en área de conservación 
pattimonial, por lo que cualquier intervención, requiero do Dictamen Técnico emitido por la Dirección 
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda do la Ciudad de 
México. 

2 Durante los reconocimientos de hechos. se  constató en el predio objeto de investigación la 
existencia de in predio de aproximadamente 10 metros de frente. en el que se ejecutan trabajos de 

3. El inmueble investigado. contó con Licencia de Construcción Especial. para la demolición total de 
inmueble de 2 niveles de altura, con una superficie de construcción de 567.97 rn2. 	  

4. El predio contó con un Registro de Manifestación de Construcción para oficinas en 6 niveles de altura 
y 1,511.63 m2  de construcción de los que: 486.52 m2  corresponden a construcción de 
estacionamientos bajo nivel do banqueta (sótano y semisótano): 176 m2  de desplante y 66.49 m2  de 
área libre, lo anterior en 261.49 m2  de superficie total del predio. lo que se apega o la zonificación 
aplicable 

5 El inmueble contó con Dictamen Técnico emitido por la Dilección del Patrimonio Cultural Urbano de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. para su intervención - ----- 

6. El Inmueble investigado es colindante a dos inmuebles Incluidos en la relación de inmuebles con 
valor artistico del Instituto Nacional de Bellas Artes, autoridad que no emitió visto bueno para la 
realización de trabajos de intervención en el sitio. 

7 Conesponde al Instituto do Verificación Admnistraüve do la Ciudad de México. resolver conforme a 
derecho la visita de venficacidn Manero INVEADF/OVIDUYa243/2016 e Informar e esto Entidad el 
multado de su actuación.---------- 
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Expediente: PAOT•2015 10 19 SOT 22 

y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

8. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno do la Delegación Cuauhtémoc. resolver 
conforme a derecho el procedimiento de verificación número DC/DGYG/SVR/OV0/053.12018 e 
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. a efecto de hacer cumplir el Reglamento 
de Consaucciones para la Ciudad do México.- 

g) Respecto al predio ubicado en Alvaro Obregón número SO, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc. 

Personal adscrito e esta Subprocuraduria realizó la consulta al Programa Deiegacional de Desarrollo Urbano 
vigente para Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxica el día 29 do septiembre 
do 2008, de la que so desprende que al predio investigado le aplica la zonificación HOI7120 2 (habitacional 
con oficinas, 7 niveles máximo de construcción. 20% mínimo de área libre, densidad media Z: lo que indique 
le zonificación del programa, cuando se trato de vivienda mínima. ol Programa Delegacional lo definirá).---- 

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Entidad. se  constató la 
existencia de un ivnuoble locaizado en la esquina que conforma la callo de Córdoba y Avenida Alvaro 
Obregón con un frente aproxiMado de 20 y 30 metros respectivamente. con tres niveles de altura. sin 

No obstante lo anterior, del comparativo realizado a las imágenes del Inmueble investigado, correspondientes 
al año de 2008 y 2016, oblenidas a través del medio electrónico identificado como "Google Mapa" se 
desprende que el Inmueble objeto de investigación no fue modificado en su fachada.------------ 
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En es e sentido, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc. Informó a 
esta Enticad que no cuente con algún trámite en materia de construcción para el predio en cueslIón.---- 
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y acumulado PAOT-2018-18878OT-1123 

Por otra parte, el inmueble investigado se encuentra inri, 	en la relación de inmuebles con valor &lisos° 

del Instituto Nacional de Bellas Altos. autoridad que no emitió visto bueno pata la intervención en el inmueble 
objeto de denuncia.-- 

Ahora bien, de la Consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, se desprende 
que el inmueble investigado so encuentra en asea de conservación patrimonial, por lo que cualquier 
intervención en el sitio requiero do la emisión de un Dictamen Técnico. par parte de la Dilección del 
Patrimonio Cultural Urbano do la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-- 

Al respecto a solicitud de esta Procuraduria. el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México. instrumentó la visita de verificación número INVEADF:OV/DUYUS(2•14/2016, en meterla de 
desarrollo urbano (conservación patrimonial), por lo que le corresponde resolver conforme a derecho e 
informar a esta Entidad el resultado de su 

Respecto a trabajos de construcción, personal adscrito a esta Entidad. no identelcó trabajos de construcción 
en el sitio. situación que fue corroborada por la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación 
Cuauhtémoc. mediante el Informe de inejecución de verificación. pueslo que no se constató que al momenlo 
de esa diligencia trabajos constructivos en el sitio - 	 • 

Del estudio de las constancias que existen en el expediente. respecto al predio ubicado en Alvaro Obregón 
número 80, Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, se desprende lo siguiente: 

1 Al inmueble ubicado en Avenida Alvaro Obregón número 80 Colonia Roma Norte. Delegación 
Cuauhtémoc. le aplica la zonificación H0(7:20 Z (habitacional con oficinas. 7 niveles máximo do 
construcción. 20% mínimo do área fibra densidad media Z lo que indique la zonificación del 
programa. cuando se trato de vmenda mínima el Programa Delegacional lo delirará). y se encuentra 
en área de conservación paMmomal por lo que cualquier intervención. requiere de Dictamen Técnico 
emitido por la Dirección del Palomero° Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad do México-- 

2 Durarde los reconocimientos do hechos, no se constataron trabajos de construcción en el sitio 
investigado.- 

3. El inmueble se encuentra Incluido en la relación de inmuebles con valor artístico del Instituto Nacional 
de Sellas Arles. autoridad que no emitió visto bueno para su Intervención 

4 El inmueble no cuento con Dictamen Técnico, emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la Secretaria de Desairan Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. pata su entervenoón 
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Expediente: PA07-2015-10-39-SOT-22 
y acumulado PA07-2016-1867-.507-923 

5. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad do México. resolver conforme a 
derecho la visita de verificación número INVF_ADHOWDUYUS.24412018. reatada en el predio 
investigado en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) e informar a esta Entidad el 
resultado de su actuación. 

h) Respecto al predio ubicado en Tabasco número 307 y Colima 334, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc. 

Personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó la consulta al Programa Dolegaclonal de Desarrollo Urbano 
vigente para Cuauhtémoc. publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad do México. el dia 29 de septiembre 
do 2003. de la que se desprende que a los predios iwestigados los aplica la zonificación H Mar20 A 
(habitacional mixto. 5 niveles máximo do construcción, 20% minino de &ea ¡bre. densidad media A: 1 

vivienda cada 33 m2  de terrera) 

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Entidad, se constató 
en los predios investigados. la  ejecución de un proyecto constructivo de hasta el momento 5 niveles de 
altura, con acceso principal en el predio ubicado en Calle Colima número 

No obstante lo anterior, del comparativo realizado a las imágenes de los inmuebles investigados. 
correspondientes al alio de 2008 y 2016. obtenidas a través del medio electrónico identificada como 'Google 
Mapa", se desprende en los predios investigados se realizó la demolición de los inmuebles exislentes en el 
año 2008 yen su lugar se ejecuta un proyecto constructivo de 5 niveles do altura. con acceso principal en 
Calle Colono número 334, Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc.- 

imágenes de los precios nvestgados. correspondientes á arlo 2008: 
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Expediente: PA01;2015-10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT923 

lmagenes de los predios Investigados, correspondientes al ario 2018: 
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No obstante lo enlodo'. do la Información proporcionada por la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación Cuauhtémoc (constancia de alineamiento y/o número oficial) y de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (oficio SEDUVIICGDA/ORCW0040/2018), se desprende que los medios 
investigados fueron fusionados y que ocupan el número oficial 334 de la Calle Colima, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, el cual tiene una superficie de 850.50 m2. 

Ahora bien, la superficie máxima de construcción permitida en el predio por la zonificación aplicable 
(HM15220). es el resultado del ~planga, que a su vez se multiplica por el número de niveles, lo que se indica 
en la siguiente tabla. 

Respecto a las viviendas que so permiten en el predios investigado, el Programa Delegacional, prevé que la 
densidad del sitio correspondo a 1 vivienda cada 33 m2  de terreno, tomando en cuenta su superficie total 
(850.50), se obtiene que so permite la construcción de hasta 25.77 viviendas.- 

Aunado a lo anterior, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, 
informó a esta Entidad que el predio Investigado contó con Registro de Manifestación de construcción, 
Certificado Único do Zonificación de Uso del Suelo. Licencia de Construcción Especial para Demolición 
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Expediente: PAOT-2016-10.39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

Constancia de Alneamienb yto Número Oficial y Dictamen Técnico emitido por b Secretada de Desarrollo 
Urano y Vivienda de la Ciudad de México. documentales que deseaban lo siguiente: -------------- 

Trabajos a maltrae sopón is documental 
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Ahora bien, el Registro de Manifestar-ion de Construcción acredita un proyecto constructivo. consistente en la 
construcción do 3.803.67 m2. de los quo 667.33 m2  son bajo nivel do banqueta y con uso de 
estacionamiento. lo que conforme al Reglamento de Construcciones y la Norma Técnica Compiementana de 

Diseno Arquitectónico. para b Cardad de México. no se debe tomar en cuenta como superficie cuantificalo. 
Por lo quo. la  superficie total de construcción cuantificatte es obtenida de la resta de 3.803.67 y 667.33 
(superficie total de construcción, monos la superficie de estacionamiento en sótanos). lo que da como 
resultado 3, 13634 m2, apegándose ala zonificación asignada al lugar. -- 

Por otra parte, el proyecto registrado ante la Delegación Cuauhtémoc, se apega a la zonificación que le 
aplica. respecto a su área libre, área de desplante. número de niveles ----------------------•-••--•-----  

Ahora hen, de la Consulta al Programa Dologacional de Desarrollo Urbano do Cuauhtémoc, se desprendo 
que el inmueble investigado se encuentra en área de conservación patrimonial. por lo que cualquier 
intervención en el sitio requiere de la emisión de un Dictamen Técnico, por parte de la pesarán del 
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría do Desarrollo Urbano y Vivienda do la Ciudad de Moteo 
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Expediente: PAOT-2015-10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-18$740T-923 

Al respecto, de la información proporconada por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la 
Delegación Cuauhtémoc, se desprende el Dictamen Técnico emitido por esa Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que acredita la demolición total de inmueble de 2 niveles de 
altura, con una superficie de construcción de 631.00 m2  y proyecto constructivo de obra nueva para 25 
viviendas en 5 niveles, con una superficie de construcción de 1.095 m2, sobre nivel de banqueta..--------- 

No obstante. a solicitud de esta Procuraduría. el Inslituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México, instrumentó la visita de verificación número INVEADROV/DUYUS/24612016, en materia de 
desarrollo urbano (conservación patrimonial), por lo que le corresponde resolver conforme a derecho e 
informar a esta Entidad el resultado de su actuación.- 

Por otra parte, el inmueble investigado es colindante a los Inmuebles ubicados en Tabasco 305 y 311, asi 
corno a loa localizados en el número 332 y 338 de la Calle de Colima, incluidos en la relación de inmuebles 
con valor artístico del Instituto Nacional de Sellas Artes, autoridad que emitió no emitió visto bueno para la 
intervención investigada.-- 	 

Por lo que, ese Instituto solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gooiemo de la Delegación Cuauhtémoc, 
realizar una visita de verificación y la suspensión urgente del sitio Investigado. 

En razón de lo anterior, esta Procuraduría reiteró la solicitud de visita de verificación la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, de la que se desprenden los procedimientos de 
verificación DC/DGYG/SVR1OV0/23612016. DCDGYGISVR/OC/143:2014 y DC/DGYG/SVR/RS/050/2018, 
así como DC(DGYGISVPJOVO/12812014, DCEDGYGiSVR/OVC/065/2016 y DC/DGYG/SVR/OVC/090/2016, 
por lo que le corresponde a esa Dirección resolver los mismos conforme a derecho e Imponer las medidas de 
seguridad y sanciones aplicables, a efecto de hacer cumplir el Reglamento de Construcciones para la 
Ciudad de México, asi corno informara esta Entidad el resultado de su actuación.---------------------- 

Del estadio de las constancias que existen en el expediente, respecto al predio ubicado en Tabasco número 
307 y Colima 334. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, se desprende lo siguiente: 	----- 

1. Al inmueble ubicado en Calle Tabasco número 307 y Colima 334. Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, le aplica la zonificación HM/5/20 A (habilacional mixto, 5 niveles máximo de 
construcción, 20% mínimo de área libre, densidad media A; 1 vivienda cada 33 m2  de terreno), y se 
encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención, requiere de 
Dictamen Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.- 
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Expediente: PACT-2015.1049407-22 
y acumulado PAGT-2016-1867407-923 

2. Durante los reconocimientos de hechos. se  constató en los predios investigados, la ejecución de un 
proyecto constructivo de hasta el momento 5 niveles de altura con acceso principal en el predio 
vocea° en Calle Coima número 334.-- 	 ----------------------------- 

3 Los predios invesigados beton fusionados y ocupan el número oficial 334 de la Cale Colme, 
Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc. así como la superficie total de 8511.50 m7.-----..... 

4. El inmueble invesligado, contó con Licencia de Construcción Especial, para la demolición total de 
inmueble de 2 niveles de altura, con una superficie de construcción do 631 m2. 

5. El predio contó con un Registro de Manifestación de Construcción para 25 viviendas en 5 niveles do 
allura. 3.803.67 rn2  de construcción 667.50 m2  de desplante y 168 m2  de área libre, lo que so apega 

6 O inmueble contó con Dictamen recnico ernibdo por la afección del Patrimonio Cultural Urbano de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para su intervención 

7 El inmueble Investigado es colindante con cuatro inmuebles Incluidos en la relación de inmuebles con 
valor artístico del Instituto Nacional de Bellas Arles, autoridad que no emitió visto bueno para la 
realización de trabajos de intervención en el sitio. 

8 Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. resolver conformo a 
derecho la visita de verificación número INVEADROVIDUVUS/246/2016 e informar a esta Entidad el 

9. Corresponde ala Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, resolver 
conforme a derecho los procedimientos de verificación con números DC/DGYGGVFUOV0/236/2016, 
DC/DGYGSVRIOC143/2014. DCIDGYG/SVRIRS/05112018, DC/DGYGGVFUOV0/126/2014, 
DOIDGYGiSVR/OVC/065/2019 y DCOGYG/SVR/OVC/090/20113. e imponer las medidas do 
seguridad y sanciones aplicables, e efecto de hacer cumplir el Reglamento de Construcciones pare 
la Ciudad de México. 

1) Respecto al Mmueble ubicado oil Manzanillo número 157, Colonia Roma Sur, Delegación 
Cuauhtémoc. 

Personal adscnto a esta Subprocuraduria realizo la consulta al Programa Delegational de Desarrollo Urbano 
vigente para Cuauhtémoc publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México:  el día 29 de septiembre 
de 2008. de la que se desprende que al predio investigado le aplica la zoMicación Hi3.20 AA (habitacional. 3 
niveles máximo de construcción. 20% mínimo de área filme. densidad media M: 1 vivienda cada 50 ml  de 
terreno).--- 
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Expediente: PAOT-2 15-10-39-S0T-22 
y acumulado PAOT-20 6-1867-SOT-923 

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Entidad, se constató la 
existencia de un predio de aproximadamente 10 metros de frente, de dos niveles de altura. No se observó 
ejecución de obra en el sitio, ni letrero que ostente datos de 

No obstante lo anterior, del comparativo realizado a las imágenes del Inmueble investigado. correspondientes 
al ario de 2008 y 2016. obtenidas a través del medio electrónico identificado corno "Google Maps'. se 
desprende que el inmueble objeto de investigación no fue modificado en su fachada.- 
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En es e sentido. la  Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informó a 
esta Entidad que no cuenta con algún trámite en melena de construcción para el predio en cuestión.------- 

Por otra parte. el inmueble investigado se encuentra incluido en la relación de inmuebles con valor artístico 
del Intitulo Nacional de Bellas Arles, autoridad que no emitió visto bueno para la intervención en el inmueble 
objeto de denuncia. 	 . • 

Ahora bien, de la Consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc. se  desprende 
que el inmueble investigado se encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que cualquier 
intervención en el sitio requiere de la emisión de un Dictamen Técnico, por parte de la Dirección del 
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 	 

Al respecto, a solicitud de esta Procuraduría, el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México. instrumentó la visita de verificación número INVEADMODUYUS/247/2016, en materia de 
desarrollo urbano (conservación patrimonial), por lo que le corresponde resolver conforme a derecho e 
informar a esta Entidad el resultado de su actuación.-- -• 
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Expediente: PAOT-2015-10-3940T-22 
y acumulado PAOT-2016-1667-SOT-923 

Respecto a trabajos de construcción. personal adscrito a esta Entidad. no identificó trabajos de construcción 
en el sita situación que fue corroborada por la e Itstral511 General Juriace y do Gobierna de la Delegación 
Cuauhtémoc. medante el Merme de nejecución de verificación. puesto que no Se constató que al momento 
de esa diligencia trabajos constructivos en el 	 ---------- 

Del estudio de las constancias que existen en el expediente, respecto el predio ubicado en blanzandlo 
número 157. Colonia Roma Sur. Delegación Cuauhtémoc. se  desprende lo siguiente: 	- 

1 Al Inmueble ubicado en Manzanilla número 157. Colonia Roma Nono, Delegación Cuauhtémoc, lo 
aplica la zonificación bl13a0 M (habitacional. 3 niveles máximo de construcción. 20% minimo de área 
libre. densidad media M: 1 vivienda cada 50 nt2  de terreno), y so encuentra en área de conservación 
patrimonial. por lo que cuelgue' ttervención, requiere de Dictamen Técnico emitido por la Dirección 
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

2. Durante los reconocimientos de hechos, no se constataron traba/os de construcción en el sitia 
investigado.- 	• 	 • 

3 El nmueble se encuentre incluido on la relación de inmuebles con valor artistica del instituto Nacional 
de Bellas Artes. autoridad que no emitió visto bueno para su intervención.- 

4 El inmueble no cuenta con Dictamen Técnico, emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. para su intervención 

5 Corresponde al Instituto do Veralcación Administrativa de la Ciudad de México. resolver conforme a 
dowcho la visita de verificación número INVEADF,OViDUVUS247/2016. realizada en el predio 
Investigado en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial e informar a esta Entidad el 
resultado de su 

1) Respecto al inmueble ubicado en Puerto México numero 28, Colonia Roma Sur, Delegación 
Cuauhtémoc. 

Personal adscrito a esta Subprocuradurin realizó la consulta al Programa Delogacional de Desarrollo Urbano 
vigente para Cuauhtémoc. publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. el a 29 de septiembre 
de 2008. do la que se desprende que al predio investigado lo aphca la zoniftatión Hi3a0 M (habitacional. 3 
niveles máximo de construcción, 20% mínimo de área libre densidad media la; 1 vivienda cada 50 m' de 

-------- 

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscnto a esta Entidad, se constato la 
existencia de un predio de aproximadamente 10 metros de frente. delimitada por tapiales de madera de 2 5 
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Expediente: PAOT-2016-10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016.1867-SOT-923 

metros de altura, até como una obra negra de una edificación de tres niveles de altura, no se constató la 
ejecución de los trebejos, puesto que el sitio se encuentra sin actividades constructivas, no se identificó datos 
de identificación de la obra.. 

No obstante lo anterior, del comparativo realizado a las imágenes del inmueble Investigado, correspondientes 
al año de 2011 y 2016, obtenidas a través del medio electrónico identificado como 'Google Maps", se 
desprende que el inmueble objeto de investigación tiene el mismo avance de obra desde el año 2011.----- 

  

tregencteerlds de iocceco nate a boches da leMa 14 de 
lelo d 211•11: on m 00110.11190 m eemisom, que t1 nado 
deá•loisnewmfme de ettweeetlee elle 2011. 

mear. ~lee O Geogle Men, aneepa-denle a mes 
co lettleMbneet011 

 

En este sentido, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informó a 
esta Enbdad que no cuenta con algún trámite en materia de construcción para el predio en cuestión.-- 

Por otra pene, el inmueble investigado se encuentra incluido en la relación do Inmuebles con valor artistica 
del Instituto Nacional de Bellas Artes. autoridad que no amaró visto bueno para la Intervención en el inmueble 
objeto de denuncia ----------.----_ 

Ahora bien de la Consulta al Programa Delegacional de Desanclo Urbano do Cuauhtémoc, se desprende 
que el inmueble investigado se encuentra en área de conservación patrimonial. por lo que cualquier 
intervención en el sitio requiere de la emisión de un Dictamen Técnico. por parte do la Dirección del 
Patrirncnio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda do la Ciudad de 

Al respecto. a solicitud de esta Procuraduria. el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
México. instrumentó la visita de verificación número INVEADFrOWDUYUW334./2016, en materia de 
desarrollo urbano (conservación patrimonial), por lo que le corresponde resolver conforme a derecho e 
informar a esta Entidad el resultado de su actuación.— 	 — • 
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Expediente: PAOT-2015-10-39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016.1867-SOT-923 

Respecto a trabajos de construcción, personal adscrito a esta Entidad, no identificó trabajos de construcción 
en el sitio no obstante se identificó un proyecto constructivo en obra negra de 3 niveles de altura, sin 
ocupar: 

En razón de lo anterior. a solicitud de esta Procuraduría la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Cuauhtémoc, instrumento los procedimientos de verificación DC/OGYG/SVR/OVO/C21.12016, y 
DC/DGYG/SVR/OVC/124t2018, por lo que le corresponde a esa Dirección resolver los mismos conforme a 
derecho e Imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, a efecto de hacer cumplir el 
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. así como Informar a esta Enbded el resultado de 
su actuación.-- 

Del estudio de las constancias que existen en el expediente respecto al predio ubicado en Puesto México 
numero 28. Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, se desprende lo siguiente 

1. Al inmueble ubicado en Puerto México número 28. Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc le 
aplica la zonificación H/3,20 M (habitacional. 3 niveles máximo de construcción. 20% mínimo de área 
libre, densidad media M; 1 vivienda cada 50 m2  de terreno). y se encuentra en área de conservación 
patrimonial, por lo que cualquier intervención, requiere de Dictamen Técn co emitido por la Dirección 
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México. 

2 Durante los reconocimientos do hechos. se  constató un inmueble en obra negra sin habitar. de 3 
niveles de anula. 

3. El predio no contó con Registro do Manifestación de Construcción para la ejecución del proyecto 
constatado por esta Subprocuraduda en el predio investigado.....---•------------  

4 El inmueble se encuentra incluido en la relación de inmuebles con valor enfatice del Metano Nacional 
de Bellas Artes, autoridad que no emitió visto bueno para su inteivención.------- 

5. El inmueble no cuenta con Dictamen Técnico, emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para su intervención.-- 

8. Corresponde al Instituto do Verificación Administrativa de la Ciudad do México, resolver conforme a 
derecho la visita de verificación número INVEADF/OV/DUYUS/334/2018, realizada en el predio 
investigado en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) e Informar a esta Entidad el 
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Expediente: PAOT-2015-10.39-SOT-22 
y acumulado PAOT-2016-1867-SOT-923 

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados. y le valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa se realizó de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la 
Ley Orgánica de la Procuradusla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 90 
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la ley Orgánica citada. y 327 fracción II y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México de apicacatin supletoria. 

la presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis do los hechos admitidos para su Investigación 
y al estudio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados on ol primer párrafo de este Instrumento es 
de resolverse y se: - 

—RESUE LVE------------------------ 

PRIMERO.- Téngase por concluido el eme:dente en el que se actúa, de conformidad con le Previsto en el 
articulo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. al  Instituto Nacional do Bellas 
Artes, al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General Jurídica y de 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Astflos Jurídicos para su 
archivo y resguardo. • 

Asilo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigras:, Roa Márquez. Subprocurador de Ordenamiento 
Territonal do la Procuraduria Ambiental y del Ordjeñamianto Territorial de la Ciudad de México.------ 
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